RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0004827 , Ent. N°3680/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con el contrato de concesión de uso con la Asociación Civil “Comité Jubilados Pensionistas Salud Privada (COJUSAPRI)”, de la parcela sin empadronar frente a la calle Arapey Nº 1351;
RESULTANDO: 1) que en fecha 09.11.12 el Municipio C informa que en Sesión de fecha 08.11.12 el Gobierno de dicho Municipio resolvió por unanimidad respaldar el proyecto presentado por COJUSAPRI y solicitar a la Comisión de Concesiones otorgar el predio señalado a dicha Asociación por un período de 10 años, ocupado al día del informe por el Club Arapey, el cual está en proceso de desalojo, citando la Resolución 6/12/5400 de fecha 19.01.12 y manifestando que el lanzamiento está fijado para el día 11.12.12;
2) que la Intendenta, mediante Resolución Nº 517/13 de fecha 04.02.13 dispuso otorgar la custodia provisoria del predio a COJUSAPRI, hasta tanto se sustancie la concesión de uso de dicho inmueble;
 
3) que la Comisión Especial Mixta de Concesiones, en informe de fecha 03.04.14, señala que entiende de recibo la propuesta de la Asociación referida, teniendo en cuenta los objetivos que persigue y las obras que propone realizar, proponiendo que la concesión se otorgue por un plazo de diez años, y adjuntando un proyecto de contrato de concesión;
4) que por Resolución Nº 1440/14 de fecha 11.04.14, la Intendente de Montevideo dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de Decreto por el cual se facultaría a la Intendencia a celebrar un contrato de concesión de uso con COJUSAPRI;
5) que mediante Decreto Nº 35.064 de fecha 22.05.14, la Junta Departamental sancionó el proyecto de Decreto remitido por la Intendente por el cual, la Intendencia concede el uso de la parcela sin empadronar con frente a la calle Arapey Nº 1351, lindera a los padrones 55.624, 139.476 y 58.401 por el término de diez años prorrogables por igual término si media conformidad de la Intendencia, bien que será destinado a la creación de un centro de desarrollo de programas de recreación, culturales, de actividades lúdicas deportivas, reunión, cuidado y alojamiento de adultos mayores jubilados de la salud privada (Cláusulas Segunda a Cuarta);
6) que asimismo la concesionaria asume la obligación de realizar las obras propuestas a la Comisión Mixta de Concesiones (cláusula Quinta Numeral I ), realizar el mantenimiento (Numeral II), conservar durante todo el término de la concesión la misma naturaleza, carácter, objeto y fines establecidos en sus estatutos y mantener el reconocimiento como persona jurídica (Numeral III), pagar los servicios de energía eléctrica, agua corriente y teléfono (Numeral IV), no ceder el contrato (Numeral V) y solicitar autorización a la Intendencia para colocar publicidad (Numeral VI);
7) que la Intendente, mediante Resolución Nº 2327/14 de fecha 09.06.14, dispuso promulgar el Decreto Nº 35.064 y celebrar un contrato de concesión de uso con la Asociación Civil de COJUSAPRI, en los términos referidos;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515 (Resultando 5);
2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
3) que al haberse aprobado la celebración del Contrato de Concesión de Uso con la Asociación precitadas sin darle intervención a este Tribunal, se contravinieron las Resoluciones citadas en el Considerando anterior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.
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